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TUINIVERSIDAD DE I.A REPUBRBIL.ICA
Facultad de Cienciass -

CONVENIO ENTRE EL GRUPO
D E CERAMICAS
FERROELECTRICAS (UFSCar -
Brasil) Y EL GRUPO DE ACUSTICA
ULTRASONORA DEL DEPARTAMENTO
DE FISICA DE LOS MATERIALES
{Facultad de Ciencias -
URUGUAY)

Visto el interés de ambas instituciones en desarrollar la
actividad cientifica en comun.

Teniendo en cuenta el intercambio que ha dado origen a
actividades y publicaciones cientificas y que existen intereses
comunes en fomento vy desarrollo, tanto de la investigacién
cientifica como de aplicaciones tecnolégicas.

Se conviene a los 17 dias del mes de diciembre de 1991 entre
el Grupo de Cerémicas Ferroeléctricas de la Universidad Federal
de 3San Carlos (UF3Car) - Brasil, representado por el Dr. José
Antonio Eiras y por otra parte por el Departamento de Fisica de
los Materiales del 1Instituto de Fisica de 1la Facultad de
Ciencias, representado por el Prof. Dr. Mario Wschebor, suscribir
el presente Convenio, de acuerdo a las siguientes clausulas:

Primera

El objetivo del presente convenio es la colaboracién entre
el grupo de Ceramicas Ferroeléctricas (UFSCar) y el Departamento
de Fisica de los Materiales (Facultad de Ciencias) para la
implantacién y desarrollo de infraestructura, realizacién de
proyectos de mutuo interés y formacién de recursos humanos a
nivel de iniciacién cientifica de graduacién y maestria.

Segunda
Los campos prioritarios de la colaboracion seran:

1) Estudic del campo de radiacién de transductores
ultrasdénicos, que comprende:

a) Confeccidén v caracterizacién de cerémicas
piezoeléctricas.

b) Realizacién de transductores ultrasénicos.

c) Obtencidén de los diagramas de radiaciédn de los

transductores.
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II) Estudic de propiedades anelésticas de materiales por
técnicas ultrasénicas, que comprende:

a) Estudio de la dinamica de dislocaciones.
b) Caracterizacidén de transiciones de fasze difusas.
Tercera

Las formas de cooperacién a desarrollar se concretaran en
las siguientes actividades:

- Intercambio de publicaciones cientificas.
- Seminarios o cursos organizados conjuntanmente.

- Estadias en ambos paises de investigadores, estudiantes
v docentes.

- Investigaciones desarrolladas en comin sobre los temas
definidos en la segunda <c¢lausula y otros que pueden
acordarse en el futuro.

Cuarta

Los programas especificos de trabajo elaborados de mutuo
acuerdo deberan contener: objetivos, planes de trabajo,
identificacién de los recursos humanos, materiales vy financieros
necesarios, costos y participacién de cada Institucion.

Para cada proyecto ¢ programa especifico, las dos partes
establecerédn conjuntamente, vya sSea en una reunisén comin o por
correspondencia, un programa de trabajo para el periodo
correspondiente.

Quinta

El presente acuerdc entra en vigencia a partir del segundo
semestre del afio universitario de 1991.°

El convenio estard concluido en un periodo de tres afios,
renovables por tacita reconduccién.

Las partes dirigirén cada afic un balance de las acciones
realizadas y establecerédn un reporte que sera sometido a las
autoridades de tutela de cada uno de los contratantes.

Todo advenimiento o modificacidon del presente texto,
aportadc en comun por los contratantes, deberd ser sometido a lsa
ratificacién de las autoridades de la tutela.
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El presente acuerdo podrd ser denunciado por una de las
partes con un preaviso de tres meses.

En prueba de conformidad, se firman tres ejemplares del
mismo tenor, el dia 17 de diciembre de 1991.

Dr. José Antonio Eiras Pr¢f. Dr. M&rioc Wschebor
Coord. Grupo de Ceramicas Decano Interino
Ferrceléctricas - UFSCar

- Dr.. Jowé Anlonio Liras

- Grupo de Ceramicas Ferroelétricas
. Depto, Fisica - UFSCar



